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Callao, 27 de octubre del 2023 

 Señor: 

Presente 

Con fecha veintisiete de octubre del 2023, se ha expedido la siguiente Resolución:  

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°411-2023-D/FCS.- Callao; 27 de octubre del 2023, EL 

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD   NACIONAL 

DEL CALLAO. 

 

Visto el oficio N°324-2023/UI-FCS, fecha 03 de octubre de 2023, emitido por la 

Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, a través del cual 

el Comité Directivo de la Unidad de Investigación, propone Jurado Evaluador del 

CXIII Ciclo Taller de Tesis para la Obtención del Título de Segunda Especialidad 

Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud, coordinador Blgo. Javier Jesús 

Cardenas Tenorio. 

 

 

CONSIDERANDO:  

 

 

 Que, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto de la Universidad, Capítulo 

III, Artículo 40 “La Escuela Profesional es la unidad de gestión de las actividades 

académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes 

y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina 

o carrera profesional”; 

 

 Que, según el artículo 82 inciso 82.3° del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao, para obtener el Título de Segunda Especialidad, se requiere 

haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos semestres 

académicos..., así como la aprobación de una tesis o trabajo académico”; 

 

 Que, siendo necesario adecuar los reglamentos a la nueva normativa 

estatutaria de la Universidad Nacional del Callao y a la Nueva Ley Universitaria 

N°30220 de fecha 09 de julio del 2014, se aprobó el Reglamento de Estudios de 

Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud,  con 

Resolución de Consejo Universitario  N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 

2016, que en el Artículo 55º.del mencionado reglamento dice a  la letra “El jurado 

revisor de tesis o de trabajo académico está conformado por tres (03) docentes, 

de los cuales, uno (01) de ellos debe ostentar el título de especialista o el grado 

académico de maestro o doctor en la misma especialidad o afín a la que aspira 

titularse el autor de la tesis o del trabajo académico. El jurado revisor está 

constituido por un presidente, un secretario y un vocal, siendo el presidente el 

profesor de mayor categoría y antigüedad en la Universidad”; 
 

 

Que, en concordancia con el  literal e) Art. 41º, del Reglamento de Grados y Títulos 

de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante Resolución Nº150-2023-CU, 

que a la letra dice “Para obtención del grado de bachiller, título profesional o título 

de segunda especialidad profesional, en cada ciclo taller participan.”, “Tres 

docentes ordinarios para jurado evaluador o de sustentación. Preside el docente 

de más alto grado académico.”; 
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Que, en uso de las atribuciones conferidas en el Art.187º del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao;  

  

 

RESUELVE: 

 

 

1. DESIGNAR como Jurado Evaluador del CXIII Ciclo Taller de Tesis para la 

Obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, a los siguientes docentes: 
 

 

Presidente : Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria : Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal  : Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE 
Suplente : Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO 

 

 

PARTICIPANTES DEL CXIII CICLO TALLER DE TESIS PARA OBTENER EL 
TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

Coord. Blgo. JAVIER JESÚS CÁRDENAS TENORIO. 
 

N° TESIS 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
TÍTULO  ESPECIALIDAD JURADO EVALUADOR 

1 

1 

PUERTA VILLACREZ 
JAME GENRRY CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 

BIOSEGURIDAD DE LOS PROFESIONALES DE 
ENFERMERÍA EN SALA DE OPERACIONES - 
HOSPITAL II – ESSALUD PUCALLPA, 2023 
. 

ENFERMERÍA 
EN CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 

2 OCON HUIZA SOCIRE 

3 
ROJAS YBERICO DE 
ORDINOLA PAULA 
HERMINIA 

4 

2 

LIZARRAGA TORIBIO 
ROCIO PILAR 

CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA 
LISTA DE CHEQUEO DE CIRUGÍA SEGURA EN EL 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA EN CENTRO 
QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL REGIONAL 
DOCENTE CLÍNICO QUIRÚRGICO DANIEL 
ALCIDES CARRIÓN DE HUANCAYO, 2023. 

ENFERMERÍA 
EN CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 5 

UTCANI CONDOR 
NATALIA NOEMI 

6 

3 

SURPACHIN MIRANDA 
MIJAIL ROBERTO FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS Y 

CONSUMO DE ALCOHOL EN ESTUDIANTES DE 
SECUNDARIA DE LA I.E. JOSÉ MARÍA 
ARGUEDAS DE CARABAYLLO-LIMA, 2023. 

SALUD 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 

7 
RIMACHI GALVEZ 
ARMIDA EDITH 

8 
ZAVALETA ARGOLLO 
YOBANA 

9 

4 

ROJAS MENDOZA 
MARTHA GLORIA 

CALIDAD DE ATENCION DE ENFERMERIA Y 
NIVEL DE SATISFACCION EN LOS PACIENTES 
CON QUIMIOTERAPIA QUE ACUDEN AL 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLASICAS, CONCEPCION 2023. 

ENFERMERÍA 
EN 
ONCOLOGÍA 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 10 

ROJAS ROMERO 
ROXANA 

11 

5 

PEÑA TICONA JUDYTH NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE TRAUMA 
VERTEBRAL Y CALIDAD DE ATENCION PRE 
HOSPITALARIA DEL PERSONAL ASISTENCIAL 
DEL SISTEMA DE ATENCION MOVIL DE 
URGENCIAS HUANCAVELICA- 2023. 

ENFERMERÍA 
EN 
EMERGENCIAS 
Y 
DESASTRES 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 

12 ESTEBAN RIVAS RUT 

13 
SERPA VILLENA 
LILIANA ROCIO 

14 

6 

TUCTO GUERRA 
MARIO ERIX 

FACTORES CULTURALES Y ABANDONO PRECOZ 
DE LA LACTANCIA MATERNA EN NEONATOS 
NACIDOS EN EL CMI PROGRESO EN EL 
PERIODO DE MAYO – JULIO CARABAYLLO-
2022. 

SALUD 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 

15 
PALMA MENDEZ 
FABIOLA GIOVANNA 

16 
VICENTE MENDOZA 
TANIA EDITH 

17 

7 

ASCURRA CRUZATT 
CLEMENTINA 

AUTOCUIDADO Y CALIDAD DE VIDA EN 
MUJERES MASTECTOMIZADAS TRATADAS EN 
EL INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS CONCEPCIÓN – JUNIN 2022-
2023. 

ENFERMERÍA 
EN 
ONCOLOGÍA 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 

18 
MEDINA PALACIOS 
SANDRA SIHARA 

19 
GÓMEZ RAMOS 
CRISTHIAN OMAR 

20 

8 

DE LA CRUZ CISNEROS 
MARILUZ 

SATISFACCIÓN LABORAL Y CUIDADO 
HUMANIZADO EN EL SERVICIO DE 
EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE APOYO 
HUANTA, AYACUCHO 2022. 

ENFERMERÍA 
EN 
EMERGENCIA 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 21 

AGUILAR HUAMAN 
DINA 
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22 
PALZA MAMANI 
ESTELA MARIS 

Y 
DESASTRES 

23 

9 

QUISPE INGA NILDA 
NIVEL DE CONOCIMIENTO Y MANEJO DE 
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN EL SERVICIO 
DEL CENTRO QUIRURGICO DEL HOSPITAL 
DOMINGO OLAVEGOYA JAUJA- 2023. 

ENFERMERÍA 
EN CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Presidente: Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
Secretaria: Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 
Suplente: Dra. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO. 

24 
CALDERON CALDERON 
YOSELYM MIRLA 

25 
TOLENTINO YAURI EDY 
LUPE 

 
 

2. DEMANDAR que el Jurado Evaluador emita su dictamen colegiado en un plazo 

de 15 días calendarios contados a partir de la fecha de recepción de la 

presente resolución. 

 

 

3.  TRANSCRIBIR la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, 

Unidad de Investigación, Coordinación de la Unidad de Segunda Especialidad 

e interesados, para los fines pertinentes. 

 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejia 

SECRETARIA ACADÉMICA  

 


